MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR

PLIEGOS PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. MSP/000/006C/2008
CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO HOSPITAL DE LAGO AGRIO, ETAPA I, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS

OCTUBRE, 2008

ÍNDICE

SECCIÓN 1

CONVOCATORIA

SECCIÓN 2

PLIEGOS PARA LOS OFERENTES

CAPÍTULO 1

INFORMACIÓN GENERAL


1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN



1.1.1.- Propósito y Alcance



1.1.2.- Descripción de las Obras


1.1.3.- Adjudicación y Ofertas Alternativas


1.2.- CONDICIONES GENERALES



1.2.1.- Participantes



1.2.2.- Obligaciones del Proponente



1.2.3.- Tipo de Contrato



1.2.4.- Precio de la Propuesta



1.2.5.- Plazo para la Ejecución del Contrato



1.2.6.- Período de Validez de la Oferta



1.2.7.- Monedas de Cotización y Pago



1.2.8.- Forma de Pago

CAPÍTULO 2
ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES


2.1.- TRÁMITE DE ACLARACIONES



2.1.1.- Solicitud de Aclaraciones


2.1.2.- Alcances


2.1.3.- Limitación de las Aclaraciones

2.2.- MODIFICACIONES



2.2.1.- Modificaciones


2.2.2.- Ampliación de Plazos para entrega de Ofertas:

CAPÍTULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN


3.1.- PROCESO A SEGUIRSE 



3.1.1.- Apertura de las Propuestas


3.1.2.- Oferta Única 

    

3.1.3.- Método de Evaluación de Ofertas


3.1.4.- Adjudicación


3.2.- NOTIFICACIÓN DE RESULTADO



3.2.1.- Notificación de la Adjudicación



3.2.2.- Sanciones por no celebración del Contrato
CAPÍTULO 4

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO


4.1.- Forma del Contrato

4.2.- Suscripción del Contrato

4.3.- Negativa a suscribir el contrato

4.4.- Re-examen de las Propuestas
CAPÍTULO 5

GARANTÍAS DEL CONTRATO


5.1.- Garantías

5.2.- Tipo de Garantía 


5.3.- Monedas de la Garantía


5.4.- Devolución de las Garantías
CAPÍTULO 6

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES


6.1.- Contribuciones

6.2.- Impuestos

6.3.- Otras obligaciones

CAPÍTULO 7

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS


7.1.- INSTRUCCIONES GENERALES



7.1.1.- Elaboración de las Propuestas



7.1.2.- Idioma


7.1.3.- Excepciones a los Documentos


7.1.4.- Ofertas Alternativas


7.1.5.- Presentación de las Propuestas


7.2.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA



7.2.1.- Presentación y Compromiso



7.2.2.- Situación Financiera


7.2.3.- Personal Técnico Profesional 



7.2.4.- Equipo asignado al Proyecto



7.2.5.- Experiencia del Proponente 



7.2.6.- Metodología



7.2.7.- Propuesta Económica



7.2.7.- Precios Unitarios


7.2.9.- Cronograma Valorado
CAPÍTULO 8 

CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 


8.1.- Causas de Rechazo

8.2.- Causas para Descalificación de las Propuestas
CAPÍTULO 9 

PERTINENCIA DEL RECLAMO

9.1.- Reclamaciones y recursos administrativos

9.2.- Términos para deducir la impugnación y para resolver

9.3.- Métodos alternativos de solución de controversias

9.4.- Instancia Única

SECCIÓN 3

PROYECTO DE CONTRATO

SECCIÓN 4

CONDICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 


1.1.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA



1.1.1.- Generales


1.1.2.- Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales



1.1.3.- Servicios e Instalaciones



1.1.4.- Prevención de Accidentes


1.2.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

1.3.- EJECUCUCIÓN DEL CONTRATO



1.3.1.- Relaciones entre las Partes


1.3.2.- Inicio, Planificación y Control de Obra


1.3.3.- Cumplimiento de Especificaciones


1.3.4.- Limpieza del Sitio


1.3.5.- Equipos



1.3.6.- Personal del Contratista



1.3.7.- Materiales


1.3.8.- Ensayos y Pruebas



1.3.9.- Ejecución de las Obras


1.3.10.- Vigilancia y Custodia



1.3.11.- Trabajos Defectuosos o no Autorizados


1.4.- FACTURACIÓN Y PAGOS



1.4.1.- Medición


1.4.2.- Facturación y Reajuste


1.4.3.- Discrepancias


1.4.4.- Pagos

1.5.- FISCALIZACIÓN



1.5.1.- Deberes de la Fiscalización



1.5.2.- Atribuciones del Fiscalizador 



1.5.3.- Suspensión de los Trabajos


1.5.4.- Dirección Arquitectónica


1.6.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS Y OBRAS ADICIONALES


1.7.- RECEPCIONES 

CAPÍTULO 2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SECCIÓN 5

PLANOS


5.1.- PLANOS DEL PROYECTO

SECCIÓN 6

COSTO REFERENCIAL


6.1.- COSTO REFERENCIAL

SECCIÓN 7
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

7.1.- PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

SECCIÓN 8

EQUIPO MÍNIMO


8.1.- LISTA DE EQUIPO MÍNIMO

SECCIÓN 9

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORIZACIÓN DE LAS PROPUESTAS

CAPÍTULO 1 

EVALUACIÓN


1.1.- ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS



1.1.1.- General


1.1.2.- Integridad de la Propuesta



1.1.3.- Capacidad Legal


1.1.4.- Capacidad Técnica y Económica 



1.1.5.- Análisis de la Propuesta Económica



1.1.5.1.- Corrección de las Propuestas


1.2.- INFORME Y CALIFICACIÓN

SECCIÓN 10

MODELOS DE FORMULARIOS
[image: image1.png]myP




REPÚBLICA DEL ECUADOR

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL EC. RAFAEL CORREA DELGADO

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA.

LICITACION PÚBLICA NACIONAL Nº MSP-000/006C/2008

SECCIÓN 1

CONVOCATORIA

De acuerdo con los pliegos de la licitación aprobados por el Ministerio de Salud, mediante resolución del Comité de Contrataciones de lunes 6 de octubre del 2008, recomendados por la comisión técnica, se convoca a personas naturales y jurídicas, nacionales o asociación de estas legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para la “Construcción de la I Etapa del “Nuevo Hospital de Lago Agrio”, ubicado en la Provincia de Sucumbíos. El presupuesto referencial es $ 2.950.000,00 /100 Dólares de los Estados Unidos de Norte América (Dos Millones novecientos cincuenta mil 00/100) excluido el IVA. y el plazo máximo para la ejecución del contrato es de doce meses, contados a partir de la fecha en que el adjudicatario reciba el anticipo.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos de los trabajos se realizarán con cargo a los fondos emitido por la Dirección de Gestión Financiera del Ministerio de Salud Pública, contenido en el Memorando SGF-11-1544-2008 de fecha 9 de octubre del 2008, Partida Presupuestaria Nº 320.9999.0000.34.00.021.002.750108.0000.057 Hospitales y Centros de Asistencia Social. Los pagos serán contra presentación de planillas por avance de obra, de conformidad con lo indicado en el proyecto de contrato. Se otorgara un anticipo del ochenta por ciento (80 %) del valor del contrato.

2. Los pliegos están disponibles, sin ningún costo en el portal www.compraspublica.gov.ec o en la Secretaria de la Comité de Contrataciones del Ministerio de Salud, ubicada en la calle República del Salvador 950 y Suecia, edificio MSP, piso segundo, a partir del día martes 14 de octubre del 2008. El oferente que resulte adjudicado una vez recibida la notificación de la adjudicación pagará a la entidad el valor de USD 2.000,00 (Dos mil dólares de los Estados Unidos de Norte América; de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. La oferta, incluido el documento de la oferta económica enviada e impresa en el portal www.compraspublica.gov.ec, se presentara en la Secretaria de la Comisión Técnica del Ministerio de Salud, ubicada en la calle República del Salvador 950 y Suecia, edificio MSP, piso 2, hasta  las 15 H 00 del día lunes 27 de octubre del 2008, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica des Sistema Nacional de Contratación Pública.
En la misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuara una audiencia pública de la Comisión Técnica con los proponentes para la apertura de las ofertas, conforme lo dispuesto en el Artículo 87 del Reglamento General de la Ley Orgánica des Sistema Nacional de Contratación Pública;

4.-
La oferta debe presentarse por la totalidad del proyecto;

5.-
Los oferentes que participen individualmente o en asociación deberán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores conforme lo dispone el artículo 18 Ley Orgánica des Sistema Nacional de Contratación Pública;

6.-
Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta la mitad del plazo para presentar la oferta, las mismas que serán correspondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta por el Presidente de la Comisión Técnica del Ministerio de Salud Pública por intermedio del portal www.compraspublica.gov.ec 

7.-
El oferente adjudicado, para la suscripción del contrato, deberá presentar las garantías en una de las formas establecidas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que son de Fiel Cumplimiento del Contrato por el cinco por ciento de su valor y del cien por ciento del valor del anticipo;

8.-
La evaluación de las ofertas se realizara aplicando los parámetros de calificación previstos en los pliegos conforme los dispone el artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica des Sistema Nacional de Contratación Pública;

9.-
El Procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive la máxima autoridad cancelar el proceso, 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna;
10.-
La máxima autoridad podrá declarar desierta la licitación, en los casos establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

11.-
El funcionario encargado del proceso de contratación es el Presidente de la Comisión Técnica, cuyo correo electrónico es: fianguwi@hotmail.com

Quito, a 9 de octubre del 2008

SECCIÓN 2

PLIEGOS PARA LOS OFERENTES
_SEC Text_Box  \* ARÁBIGO_1_

CAPÍTULO 1

INFORMACIÓN GENERAL

1.1.
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1.1.1
Propósito y alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta que ofrezca a la entidad las mejores condiciones, presente y futuras en los aspectos técnicos, legales y financieros, sin que el precio más bajo, sea el único parámetro de selección, para la construcción de la I Etapa del Nuevo Hospital de Lago Agrio, de la Provincia de Sucumbíos, ubicado en el Cantón Guayaquil.
1.1.2 Descripción de las Obras: La I Etapa del Nuevo Hospital de Lago Agrio de la Provincia de Sucumbíos a construirse, será una edificación de hormigón armado. Consiste en una edificación cuya mayor área a construirse se encuentra destinada a las actividades intrínsecas de la Provincia de Sucumbíos. En la zona existen todos los servicios básicos para la ejecución del proyecto y el aprovisionamiento de material se la puede hacer desde la ciudad de Lago Agrio y desde las canteras existente en el lugar, en el km 7,5 hacia la ciudad de Quito.

La obra a construirse dentro de un área de terreno de (5) cinco hectáreas, que se encuentran determinados en los planos.

Está ubicado frente a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación, y tendrá una capacidad de (40) cuarenta camas y contará con servicios funcionales de administración, consulta externa, centro obstétrico, centro quirúrgico, centro de esterilización, emergencia, rayos X y laboratorio, etc.

1.1.3
Adjudicación y ofertas alternativas:
La adjudicación se hará por la totalidad de la obra.

No habrá lugar a la presentación de ofertas alternativas.

1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1
Participantes: La convocatoria está abierta a personas naturales, jurídicas, nacionales o asociaciones de éstas, legalmente capaces para construir las obras del proyecto y legalmente registradas en el País que tengan interés en participar y que su profesión (de ser personas naturales) o su estatuto social (si fueren personas jurídicas) les capaciten legalmente para la construcción de este tipo de obras. Solamente quienes adquieran los documentos precontractuales, y cumplan con los requisitos indicados podrán presentar sus propuestas.

No podrán participar, por sí o por interpuesta persona en la presente licitación las personas naturales o jurídicas que hubieran realizado los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en el artículo 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
1.2.2
Obligaciones del proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos pre-contractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

También será de responsabilidad del proponente, inspeccionar y examinar el sitio del proyecto y sus alrededores, para verificar por si mismo las condiciones naturales, geológicas, topográficas, las fuentes de agua, materiales y minas, los accesos a las obras, etc. y, en general, obtener por su cuenta, toda la información necesaria que le permita definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de estos factores en la elaboración de su propuesta.
EI desconocimiento del sitio y sus características, no le eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le dará derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.

1.2.3
Tipo de contrato: Las obras se contratarán bajo la modalidad de Precios Unitarios. El precio que constará en el contrato es estimado y puede variar durante la ejecución del mismo en relación a las cantidades de obra sin que haya lugar a reclamos por esta causa.

Los precios unitarios serán reajustados si, durante la ejecución del contrato, se produjeren variaciones de los costos de sus componentes. El reajuste se efectuará mediante la aplicación de fórmula elaborada en base a los precios unitarios de la oferta adjudicada y conforme lo indica la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La Fórmula de Reajuste de Precios constante en el modelo de contrato, contendrá los ítems más significativos de la propuesta.

1.2.4
Precio de la Propuesta: EI precio de la propuesta deberá cubrir el valor de la depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del oferente o alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a incorporarse definitivamente en el proyecto, mano de obra, transporte, etc.; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios necesarios para la ejecución completa de la obra a contratarse; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para su ocupación y su utilización inmediata. Así mismo, deberá considerarse lo relativo a seguros, garantías, transporte, contingencias y escaladas de precios.”

1.2.5
Plazo para la Ejecución del Contrato: La entidad requiere que la entrega de la Construcción del Nuevo Hospital, se realice en el plazo de 360 días/12 meses, contados a partir de la entrega del anticipo. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

1.2.6
Período de Validez de la Oferta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha límite fijada para su presentación. Toda oferta cuyo período de validez sea menor que el requerido, será rechazada por la Comisión Técnica.

En circunstancias excepcionales, la Comisión Técnica podrá solicitar a los oferentes la extensión del periodo de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas se efectuaran únicamente a través del portal www.compras.gov.ec.
1.2.7
Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América.
1.2.8
Forma de Pago: Los pagos se realizarán contra presentación de planillas mensuales, de conformidad con lo indicado en el proyecto de contrato. Se otorgará un anticipo de hasta el 80% del valor del contrato.
CAPÍTULO 2

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRÁMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego de la visita al sitio de las obras y del análisis de los documentos pre-contractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a través del portal www.compras.gov.ec., en forma gratuita.
2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los documentos pre-contractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, a través del portal www.compras.gov.ec.a, hasta dentro de 24 horas de formuladas.
Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas de la Comisión Técnica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos pre-contractuales.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales, no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: Los pliegos, sus modificaciones y aclaraciones, la Adjudicación y el Contrato deberán estar disponibles al público en el portal www.compras.gov.ec., en forma gratuita.
2.2.2
Ampliación de Plazos para entrega de Ofertas: La Comisión Técnica podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará por escrito a quienes hubieran adquirido los documentos precontractuales y realizará una publicación por la prensa en tal sentido.
CAPÍTULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1 Apertura de las Propuestas: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito) se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica, a la que podrán asistir los proponentes, para la apertura del sobre único de las ofertas. Se dará lectura al nombre del proponente, número de páginas, al plazo y al valor de su oferta.
En casos excepcionales previstos en el segundo inciso del artículo 85 del Reglamento General del Sistema Nacional de Contratación Pública, el acto de apertura, se efectuara a través del portal www.compraspublica.gov.ec.
3.1.2 Oferta Única: Si se presentare una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación.
3.1.3 Método de Evaluación de Ofertas.- La entidad contratante evaluará los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores y rechazara aquellas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en los pliegos.

La evaluación de las ofertas se efectuara aplicando los parámetros de calificación indicada en estas bases.

La evaluación integral de una oferta comprende tanto la referida a la propuesta técnica como a la propuesta económica. Las propuestas técnicas y económicas se evalúan asignándoles puntajes de acuerdo a los parámetros de calificación que se establezcan en los pliegos del proceso. La asignación de puntajes deberá estar expresada en los pliegos.
La propuesta evaluada como la mejor será aquella que obtenga el mejor costo de conformidad con el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
En la evaluación no se tomarán en cuenta las disposiciones sobre reajuste de precio aplicables al período de ejecución del contrato. Los Oferentes, respecto al Informe de la Comisión, analizará el mismo y fundamentará si estos son aceptados o no, aspecto que constará en el acta correspondiente.
Plazo para evaluación.- La evaluación la realizará la Comisión Técnica inmediatamente después del cierre de la apertura de ofertas. Si la complejidad de la contratación lo exige, la entidad contratante podrá establecer en los pliegos un plazo especial que no podrá ser mayor al término de diez días.
Aclaraciones a las ofertas técnicas.- Durante el período de evaluación, los Oferentes no podrán mantener contacto alguno con la Entidad contratante con excepción de la solicitud de aclaraciones y pruebas que pudiere requerir la Entidad contratante.
3.1.4 Adjudicación: La entidad Contratante aceptará la propuesta que tenga el mejor costo establecido en el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública que dice: Oferta que ofrezca a la entidad, considerando los parámetros de calificación, las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales, sin que el precio más bajo sea el único parámetro de selección. En todo caso, los parámetros de evaluación deberán constar obligatoriamente en los pliegos.
Con el informe de la Comisión de evaluación o sin él, la máxima autoridad, mediante resolución motivada adjudicará la oferta o declarará desierto el proceso.
3.2
NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO

3.2.1
Notificación de la Adjudicación: Dentro del término de tres días, contados desde el vencimiento del establecido desde la adjudicación, el Presidente de la Comisión Técnica notificará por escrito a los oferentes el resultado, en el domicilio que hayan señalado La adjudicación constará en el acta correspondiente, que precisará el nombre del oferente adjudicado y los precios y plazos de su oferta.

3.2.2 Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 15 días, de conformidad con los artículos 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negaré a firmar el contrato, quedará como adjudicatario fallido y suspendido del RUP, inhabilitado para celebrar contratos con el Estado o entidades del Sector Público hasta cinco (5) años.
CAPÍTULO 4

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

4.1
Forma del Contrato: En todos los casos en que la Ley exija la suscripción del contrato, este se otorgará por escrito y en los contratos de tracto sucesivo, en caso de prórroga para que sea válida deberá convenirse de manera expresa y por escrito.

4.2
Suscripción del Contrato: Los Contratos que por su naturaleza o expreso mandato de la Ley lo requieran, se formalizaran en escritura pública dentro del término de 15 días desde la notificación de la adjudicación. Los contratos cuya cuantía sea igual o superior a la base prevista para la Licitación, se protocolizará ante el Notario Público. Los gastos derivados del otorgamiento del contrato son de cuenta del contratista.

Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de la garantía de fiel cumplimiento y más garantías pertinentes, y los certificados actualizados que le correspondan presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

4.3
Negativa a Suscribir el Contrato: La negativa a la celebración del contrato o la no comparecencia del adjudicatario darán lugar a las sanciones indicadas en el numeral 3.2.2 del Capítulo 3 de estos documentos. La no presentación de la garantía de fiel cumplimiento o de los certificados que le corresponden al oferente adjudicado; o la no renovación de la garantía de seriedad de la oferta, se entenderán como negativa a suscribir el contrato.

4.4
Re-examen de las Propuestas: Cuando hubiere negativa a suscribir el contrato, la Comisión Técnica podrá reexaminar las propuestas restantes y, en su caso, adjudicar a la más conveniente a los intereses de la Entidad, siempre que esta nueva adjudicación no implique disminución, aumento y creación de rubros o ventajas en relación a la propuesta original.
CAPÍTULO 5

GARANTÍAS DEL CONTRATO
5.1
Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.

b) La que garantiza el anticipo otorgado por la entidad, por igual valor. En caso que el anticipo sea reajustado, el valor de la garantía será igual al valor del anticipo reajustado.

c) Garantía prevista en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: Antes del cobro del anticipo, el contratista entregará al contratante una garantía del 5% del monto del contrato, por la debida ejecución de la obra, que servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubra defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al contratista. Esta garantía podrá ser de las contempladas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y serán independientes de la obligación del Contratista de rendir la garantía de Fiel Cumplimiento. En el caso de la garantía prevista en el numeral 1, se depositará en el Banco Ecuatoriano de la Vivienda.

5.2
Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el Artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

La garantía técnica cumplirá las condiciones establecidas en estos documentos, caso contrario se la reemplazará por una de las garantías señaladas en el Art. artículo73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
5.3
Monedas de la Garantía: Las garantías de fiel cumplimiento, de buen uso de materiales y del anticipo se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.
5.4
Devolución de las Garantías.- La garantía de fiel cumplimiento se devolverá a la firma del acta de entrega recepción definitiva o si ha operado la recepción presunta. La garantía por el 5% del valor del contrato entregada para garantizar la reparación de eventuales defectos de construcción, se la devolverá a la firma del acta de entrega recepción provisional de las obras, real o presunta. La garantía del anticipo, conforme se vaya devengando hasta su cancelación.
CAPÍTULO 6

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES
6.1
Contribuciones: El oferente deberá considerar en su oferta, la siguiente contribución:

- La contribución del 1º/o (uno por ciento) del monto del contrato principal, complementario y de los reajustes de precios para financiar la Ley de escalafón y sueldos de los Ingenieros Civiles y/o Arquitectos.

6.2
Impuestos: La entidad descontará de cada planilla multas y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.
6.3
Otras Obligaciones: Adicionalmente el adjudicatario del contrato debe cumplir con los siguientes requisitos.

- Obtener número patronal (si no lo tiene aún) en el IESS y cumplir las obligaciones que le corresponden en calidad de Patrono;
- Afiliarse a la Cámara de la Construcción del Cantón correspondiente al domicilio principal del contratista; en caso de consorcio, estos corresponderán a los domicilios principales de cada uno.

- Presentar la licencia Profesional Actualizada de todos los profesionales que trabajen para el proyecto.

- Presentar Certificado de estar inscrito en el registro Único de Proveedores, RUP.

CAPÍTULO 7

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS
7.1
INSTRUCCIONES GENERALES
7.1.1 Elaboración de las Propuestas: Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente; en tres ejemplares: original y dos copias; organizados en un sobre como se indica más adelante. Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por autoridad competente. 


El sobre contendrá:


PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA:

a) Carta de Presentación y Compromiso. Formulario No. 1.
b) Datos generales del Proponente. Formulario (s) No. 2 y Anexos. (Incluirá en la información copia de títulos profesionales o la determinación del objeto social).

c) Modelo de Situación Financiera y Variaciones de la Situación Financiera del Proponente, según los Formularios No.3, 4 y Anexos a los Estados Financieros.
d) Lista del Equipo Asignado al Proyecto. Formulario No. 8.

e) La propuesta en el Cuadro de cantidades y precios Formulario No. 14.
f) Los Análisis de Precios Unitarios de cada uno de los rubros. Formulario 15
g) El Cronograma Valorado de Trabajos. Formulario No. 20
h) Lista de Personal Técnico Propuesto para el Proyecto, Modelo de Currículum Vitae y Modelo de Compromiso de Prestación de Servicios Profesionales, en Formularios No. 5, 6 y 7.
i) Experiencia del Proponente, Detalle de la Experiencia Similar del Proponente y Detalle de Contratos en Ejecución, en. Formularios No. 9, 10 y 11
j) Metodología de construcción. Formulario No. 12
k) Cuadros Auxiliares de Costos de Mano de Obra, de Costos Indirectos y Utilidad, de Tarifas de Equipos y Costos de Materiales, en Formularios Nos. 16, 17, 18 y 19.

l) Modelo de la Propuesta, en Formulario No. 13.


Otros Documentos, indicar, Folletos, Catálogos, etc.

7.1.2
Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en castellano. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces. Si los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los folletos, catálogos, etc. pueden estar en otro idioma. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

7.1.3
Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros de trabajo no solicitados, ni cualquier modificación a los documentos pre-contractuales, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los documentos pre-contractuales.
7.1.4
Ofertas Alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas, a menos que en estos documentos se las haya identificado y solicitado de manera expresa. En este caso, se presentará una oferta económica para cada alternativa propuesta. El análisis de las alternativas se efectuará como si fueran ofertas diferentes y se aplicarán los mismos criterios de valoración.
7.1.5
Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en el último Alcance que hubiera modificado esa fecha.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotularán con la siguiente leyenda:

__________________________________________________________


LICITACION No. MSP-000-000-2008

Señor:

Secretario de la Comisión Técnica del Ministerio de Salud

Presente


PRESENTADA POR: _____________


__________________________________________________________

y se entregarán directamente al Secretario de la Comisión Técnica, en el lugar indicado en la Convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo o fax u otro medio de comunicación.

El Secretario de la Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas.

7.2
 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:

7.2.1
Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso según el modelo presentado en el Formulario No. 1. A esta carta se adjuntarán según corresponda a la condición jurídica del proponente, lo siguiente:

a) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA NATURAL: El formulario No. 2n con toda la información ahí detallada y copia de la licencia profesional actualizada, que acredite que el proponente está autorizado a ejercer su profesión;
a) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA JURIDICA: el Formulario No. 2j, adjuntar el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías y el nombramiento del representante legal inscrito en el Registro Mercantil.
b) SI EL PROPONENTE ES UN CONSORCIO: presentará el Formulario No. 2c, y el compromiso de asociarse en caso de serle adjudicado el contrato y el proyecto de minuta de asociación, (si el consorcio ya estuviera constituido se presentará el compromiso de extender su vigencia hasta por lo menos 90 días después de la fecha probable de la entrega recepción definitiva del contrato), Se presentará también la autorización a la persona designada para que suscriba la oferta y la designación del representante técnico. Finalmente se incluirán todos los documentos exigidos en los literales anteriores, según corresponda, para cada uno de los integrantes del consorcio.

7.2.2
Situación Financiera: Documentos que acrediten el estado de situación financiera y la capacidad del oferente para ejecutar el contrato, Según los Formularios Nº 3 y 4 y anexos correspondientes a los ejercicios fiscales 2007 (SRI).
7.2.3
Personal Técnico Profesional: La lista del personal profesional técnico asignado al proyecto para la construcción de las obras, agrupados por áreas de actividad y empezando con el personal de mayor jerarquía se consignará en el Formulario No. 5. En los anexos a la propuesta y solo para el personal que tenga nivel de jefatura, se presentará el currículum vite y la carta de compromiso según los Formularios Nos. 6 y 7. El currículum vitae detallará solamente la experiencia en la construcción de obras similares, con un máximo de 3 proyectos.
Para este personal (asignado a la construcción del proyecto), por obras similares se entiende proyectos de: hospitales, hoteles, etc.

En el caso de Consorcios o Asociación, uno de los proponentes deberá acreditar lo anteriormente mencionado. 

Se anexarán certificados lo suficientemente detallados que prueben que la información presentada es verídica.

A la carta de compromiso del profesional se adjuntará copia certificada de la licencia profesional actualizada, título o certificado del Colegio Profesional correspondiente,  de que está registrado entre sus miembros y puede ejercer la profesión (solamente uno de los documentos indicados).
El personal mínimo requerido es el siguiente:


Director de Proyecto


Ingeniero Civil


Ingeniero Eléctrico – Electrónico


Ingeniero Mecánico

7.2.4
Equipo Asignado al Proyecto: Lista del equipo de construcción propuesto para ejecutar la obra (Formulario No. 8). El equipo puede ser propio, arrendado o hallarse bajo compromiso firme de ser adquirido, lo cual constará en el Formulario.

En la columna "observaciones" del formulario, además de cualquier aclaración que el oferente desearé señalar, se indicará si el equipo se encuentra comprometido para otra obra o proyecto y la fecha probable desde la cual estaría disponible.

Cuando el equipo fuere de propiedad del oferente, éste anexará al Formulario copia de la matrícula y registro en el Ministerio de Obras Públicas, para la maquinaria que fuere del caso. Si se propone equipo arrendado o por arrendar, además de copias de las matriculas y registros correspondientes, se presentará la certificación del propietario del equipo, respecto a la disponibilidad de éste para ser utilizado en el proyecto objeto de la convocatoria, y el compromiso firme de mantener el arrendamiento o efectuarlo.

Si se propone equipo para ser adquirido, se presentará la certificación del proveedor sobre la disponibilidad para la venta de tal equipo, el compromiso de venderlo y la certificación sobre la existencia del financiamiento necesario para adquirirlo.
El equipo mínimo es el siguiente:

1 Concretera, 1 Vibrador, 1 Compactador, Elevador, 1 Volqueta.

7.2.5.-
Experiencia del Proponente: En el formulario No. 9 se indicarán los proyectos similares al convocado, con un máximo de 3 proyectos. También en este formulario se indicarán todos los proyectos que el oferente tenga en ejecución o cuya adjudicación se le hubiera comunicado.


Se ampliará la información usando los Formularios No. 10 y 11 según el caso. En este último se indicará claramente si alguna persona de las indicadas en el Formulario No. 5, trabaja o está comprometida para proyectos adjudicados o en ejecución y las fechas desde las cuales podría incorporarse al proyecto si se lo adjudicare, igual cosa se indicará con respecto al equipo consignado en el Formulario No. 8.
Para el caso de Asociaciones de empresas o consorcios por lo menos uno de sus integrantes deberá cumplir con la experiencia requerida en las bases.
7.2.6
Metodología: En un documento libre se indicará la metodología con la cual el proponente piensa afrontar la construcción del proyecto en sus diferentes obras y etapas. De ser el caso se debe señalar el impacto que espera de las condiciones climáticas, su organización, los posibles subcontratos y cualquier otro detalle, como puede ser tecnología exclusiva, patentes, etc.; que permitan una cabal comprensión del método y sistemas que se desea emplear.


Dentro de esta metodología se presentará organigramas, cronogramas de uso de personal, de equipos, etc., si la magnitud del proyecto lo justifica (ver el Formulario Nº 12).
7.2.7
Propuesta Económica: La propuesta propiamente dicha, será presentada según el modelo indicado en el Formulario No. 14 de estos documentos.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en las Tablas de Cantidades y Precios que consta en los documentos pre-contractuales, para la obra que propone ejecutar. No podrán variar las cantidades y unidades. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado IVA, y serán los vigentes 30 días antes de la fecha de presentación de la oferta.
7.2.8
Precios Unitarios: Los análisis de precios unitarios de todos y cada uno de los rubros señalados en los cuadros de cantidades del formulario No 15, para la construcción de la obra.

Sin perjuicio del estudio que realice la Comisión Técnica, los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.

Para el cálculo de precios unitarios se usará el modelo del formulario No. 15.
El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los componentes descritos en el formulario No. 14 que consta en los documentos precontractuales, para la obra que propone ejecutar.

Cualquier omisión en la cotización de los componentes señalados en el formulario No. 14 se interpretará como voluntario.
El oferente deberá llenar los formularios Nos. 16, 17,18 y 19, que son cuadros auxiliares que determinan el costo real de mano de obra para cada nivel de sueldos y la descomposición de los costos indirectos, utilidad y honorarios. El proponente detallará el cálculo de las tarifas a cobrar por el uso de equipos. Puede utilizar un cuadro semejante al del formulario No 18.

7.2.9
Cronograma Valorado: El proponente presentará el Cronograma Valorado de Trabajos según el modelo del Formulario No. 20, considerando que el convocante requiere de un mínimo de 50 días para adjudicar el contrato, formalizar el compromiso y ordenar el inicio de los trabajos.

Nota: Los Modelos de Formularios se adjuntan en estos Documentos Precontractuales.

CAPÍTULO 8

CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS
8.1
Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del sobre único, el Comité de Contrataciones rechazará una oferta por las siguientes causas:

a) Cuando los documentos estén incompletos, es decir se han omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados;

b) Si los documentos que forman la Propuesta no se han presentado rubricados, y foliados como indica la Codificación de la Ley. Si la omisión ocurre aisladamente y en los documentos presentados en los anexos, dentro del período que se establece para solicitar aclaraciones de las ofertas, se pedirá al oferente que rubrique o numere la hoja respectiva, sin que esto signifique modificación o alteración del documento (Los folletos, catálogos y similares presentados en los anexos no requieren ser rubricados y foliados);

c) Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

d) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior;
e) Si el título profesional del oferente (persona natural) o el objeto social de la persona jurídica no son compatibles con el objeto del contrato, o por no cumplir las condiciones indicadas en los documentos precontractuales;
f) Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello;

g) Si se presentaran documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas;

h) Si no se presentare el equipo mínimo detallado en el numeral 7.2.5 del Capítulo 7 de estos documentos; si el personal propuesto estuviere comprometido en otras obras en tal grado de ocupación, que fuera improbable su uso en el proyecto o si lo propio ocurriere con el equipo ofrecido;
i) Si no se ofertan todos los rubros indicados en la tabla de cantidades y precios.

j) Si se propone un plazo de ejecución mayor al indicado en el numeral 1.2.5 del Capítulo 1 de estos documentos;

k) Por incongruencia del análisis de precios unitarios o por cambio de especificaciones al establecer los componentes de tales precios; y,

l) Si en los precios unitarios se utilizaren salarios o sueldos inferiores a los mínimos legales vigentes 30 días antes de la fecha de presentación de la oferta.

m) Si el oferente o personal técnico no cumplen con la experiencia mínima solicitada.


La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas.

8.2
Causas para Descalificación de las Propuestas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada.

CAPÍTULO 9

PERTINENCIA DEL RECLAMO

9.1
Reclamaciones y Recursos Administrativos.- Los oferentes que se considere afectados por actos administrativos emitidos por las entidades previstas en el artículo 1 de la presente Ley por asuntos relacionados con su oferta, respecto al trámite precontractual o de la adjudicación, tendrán el derecho de presentar las reclamaciones y los recursos administrativos de los que se crean asistidos, de conformidad con la Ley.
La reclamación o recurso presentado no suspende la ejecución del acto impugnado.

De la resolución que tome la entidad se podrá presentar demanda contenciosa administrativa.

9.2
Términos para Deducir la Impugnación y para Resolver.- Exclusivamente para los deducir la impugnación prevista en esta Ley, los oferentes tendrán el término de 5 días contados desde la notificación de la adjudicación, la entidad contratante en el término de 5 días calificará el recurso como procedente o mandará a ampliarlo, debiendo expedir, de manera motivada, su resolución en un término no mayor a 15 días contados a partir de la providencia de calificación del recurso presentado.

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

9.3
Métodos Alternativos de Solución de Controversias.- De existir diferencias entre las partes contratantes no solventadas dentro del proceso de ejecución, podrán utilizar los procesos de mediación y arbitraje en derecho, que lleven a solucionar sus diferencias, de conformidad con la cláusula compromisoria respectiva.

9.4
Instancia Única.- De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los tribunales distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.


SECCIÓN 3


PROYECTO DE CONTRATO
_SEC Text_Box  \* ARÁBIGO_1_

Señor Notario:

En el Registro de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato para la Construcción del Nuevo Hospital de Lago Agrio de la Provincia de Sucumbíos que celebra el Ministerio de Salud Pública y nombre completo del Adjudicatario contenido en las Cláusulas que a continuación se expresan.

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Ministerio de Salud Pública, representado por ………………………….a quien para los efectos posteriores de este contrato se lo podrá denominar “Contratante” y por otra parte  [N.N.…………..por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor ...........................................en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará “Contratista.

Para el caso del Contratista, si se trata de una persona jurídica (Sociedad o Compañía o Entidad u Organismo), debe colocarse en la Cláusula el nombre completo de la misma y sus siglas si las tiene. En igual forma debe cuidarse de la existencia de la autorización que un órgano superior (P. Ej. Junta General de Socios o Accionistas, Di​rectorio, etc.) Deba conceder para que la persona natural comparezca a la suscripción del contrato, por la persona jurídica. 
Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.01
Previos los informes, estudios internos, y analizada la prioridad del proyecto a contratarse, el Ministerio de Salud Pública tomó la decisión de CONVOCAR a través del portal www.compraspublicas.ov.ec, el Concurso No. MSP-000-006C-2008, para la Construcción del Nuevo Hospital de Lago Agrio de la Provincia de Sucumbíos. La entidad cuenta con los estudios completos del proyecto, conforme lo dispone el Art. 21 de  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por …………………………………......DIRECTOR FINANCIERO DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03
Se realizó la respectiva convocatoria a través del porta   www.compraspublicas.gov.ec, en fecha.................................................

2.04
Luego del trámite correspondiente, la Comisión Técnica, adjudicó la realización de la obra al oferente nombre del adjudicatario, como consta del Acta del mencionado Comisión de fecha ..………………. y el oficio con su notificación, de fecha ....…………..

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
3.01
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) La oferta económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios 12 y 13 de la propuesta;

c) Los  cronogramas valorados de trabajo;

d) La certificación actualizada de la Contraloría sobre cumplimiento de contratos con el Sector Público del contratista;

e) El Acta de Adjudicación;

f) Las condiciones generales de ejecución del contrato (sección 4 de los documentos pre-contractuales); y, 

g) La declaración jurada del contratista de que no se halla incurso en las prohibiciones para contratar que señala la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.02
Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

a) Los documentos pre-contractuales, incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que corresponden a la obra contratada; 

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante;

d) Los programas de uso de personal y equipos (las versiones posteriores, debidamente aprobadas reemplazan a los elaborados inicialmente);

Cláusula Cuarta.- LEGISLACIÓN, IDIOMA, INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:
4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Convenio de Crédito, su enmienda y en forma supletoria se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, de la Interpretación de los Contratos.

4.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos anexos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Fiscalización la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

4.03
Definición de términos en este Contrato:
CONTRATANTE: Ministerio de Salud Pública, con sede en la Calle XXXXXXXXXXXX entre XXXXXX y XXXXX - XXXXX -, Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, República del Ecuador.

CONTRATISTA: ....................

REPRESENTANTE DEL CONTRATANTE: Persona designada por la Entidad Contratante para que actúe en su representación para efectos del Contrato. 

SUBCONTRATISTA: Persona natural o jurídica designada en el Contrato como  fabricante, proveedor de bienes o servicios de ciertos trabajos o la persona con quién se subcontrata ciertos trabajos, de acuerdo a las limitaciones establecidas en el presente Contrato.

TÉRMINOS DE REFERENCIA: Requerimientos del Contratante respecto del alcance de los diseños definitivos, obra, estándares, criterios de diseño, programa de ejecución, de conformidad con lo estipulado en el contrato y cualquier cambio o modificación de conformidad con el Contrato.

 

PROYECTO: Conjunto de obras, bienes, servicios y actividades que se encuadran dentro del Proyecto “Construcción del Nuevo Hospital de Lago Agrio de la Provincia de Sucumbíos”.
PROPUESTA U OFERTA DEL CONTRATISTA: Conjunto de servicios, bienes, obras y pruebas especificados, cuantificados y valorados que recoge la propuesta presentada por el Contratista en el proceso licitatorio base de este contrato y aceptados por el Contratante.

  

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN PROVISIONAL: Documento suscrito entre el Contratista y el Contratante para registrar la finalización de la totalidad de las prestaciones, construcción de las obras, entrega e instalación de todos los bienes y/o prestación de todos los servicios. En esta acta se documentará el estado de las prestaciones, indicando en el caso de existir alguna salvedad, el plazo otorgado al contratista para subsanarlas. Al momento de la suscripción del acta de entrega recepción provisional, la Entidad Contratante emitirá el certificado de aceptación provisional.

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA: Documento suscrito entre el Contratista y el Contratante a los seis (6) meses de la firma del acta de entrega recepción provisional. Al momento de la suscripción del acta de entrega de recepción final, la Entidad Contratante emitirá el certificado de aceptación final.

INSTALACION: Acción de colocar y dejar en perfecto estado de funcionamiento, conforme a lo acordado con  el Contratante,  los bienes entregados.
CRONOGRAMA DE PAGOS: Secuencia establecida para realizar pagos.

 

FECHA EFECTIVA: Fecha en que el Contrato entre en vigencia.

 

El Contrato entrará en vigencia en la fecha en la que se hayan cumplido todas las siguientes condiciones: 1. Firma del Contrato por parte de los representantes debidamente autorizados del Contratista y el Contratante;   2. Entrega de la garantía de fiel cumplimiento, anticipo y garantía técnica, por parte del Contratista. 

FECHA DE INICIO: Fecha en la que se haya cumplido la siguiente condición: El contratante haya pagado el anticipo al Contratista previa la presentación de las garantías correspondientes. 

PERÍODO DE RESPONSABILIDAD: Período de 6 meses contados desde fecha de terminación de la recepción provisional. 

DÍA: Un día calendario y “año” como 365 días.

PRECIO O MONTO DEL CONTRATO: Suma de dinero que consta en este Contrato y que será cancelada al Contratista por cuenta del aprovisionamiento, construcción y pruebas de la obra de acuerdo a lo estipulado en el Contrato.

MONEDA LOCAL: Se conocerá como tal a la moneda oficial de la República del Ecuador (dólares de los Estados Unidos).


DOCUMENTOS DE CONSTRUCCIÓN: Diseños, dibujos, detalles, cálculos, programas de computación, muestras, patentes, modelos, manuales de operación y mantenimiento, e información de otra naturaleza que serán presentados por el Contratista.


REAJUSTE DE PRECIOS: DEFINIR

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO:

5.01
El Contratista se obliga para con la Contratante a realizar la Construcción de del Nuevo Hospital de Lago Agrio de la Provincia de Sucumbíos,  de acuerdo a todas las obras descritas en la tabla de cantidades de este contrato, los planos, las especificaciones técnicas y cualquier modificación o mejora al proyecto ordenadas por la Institución, comprometiéndose al efecto a realizar dicha obra, con sujeción a los planos, especificaciones generales, especificaciones técnicas, manuales de operación, y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización.

5.02
Corresponde al contratista proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo, maquinarias requeridas y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

5.03
Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar todos los rubros detallados en la tabla de cantidades y precios  detallados en la cláusula 5.01 de este contrato, entendiéndose que su enumeración no es limitante  y el alcance abarca cualquier obra o servicio que conste en los documentos contractuales.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:
6.01
El precio del Contrato que el Contratante pagará al Contratista es el de ………………………………………….dólares de los Estados Unidos, sin IVA, valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir los cuadros de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios, corregida de la oferta.

Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:

7.01
El Contratante pagará al Contratista con cargo a la partida Nº XXXXXXXXXXXXXXXXXX del Presupuesto de la Entidad, el valor del Contrato en la siguiente forma:
1.-
En el tiempo máximo de 10 días contados desde la suscripción de este Contrato, y en calidad de anticipo, el ochenta por ciento del valor del Contrato (80%), valor que será reajustado de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décimo Segunda de este Contrato.

2.-
El valor restante de la obra civil mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al Contratista, que sea en legal aplicación del Contrato y la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

7.02
Entregada la planilla por el Contratista, conforme a la Ley y el Contrato, la Fiscalización procederá como se indica en las Condiciones Generales de la Ejecución del contrato. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por el Contratante.

7.03
La Entidad tendrá un plazo máximo de 30 días para realizar el pago de las planillas.

7.04
Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizados, a satisfacción del Contratante, constante en la aprobación de la fiscalización.

7.05
Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava.- GARANTÍAS:
8.01
El Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el Contrato, entregó a favor del Contratante una garantía bancaria o póliza de seguros incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del Contrato.

8.02
Para garantizar el anticipo que la Entidad le otorga, el Contratista entregará a favor del Contratante, en forma previa a recibirlo, una garantía de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 5 de las señaladas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. (De las señaladas en la Ley) por un monto equivalente al total del anticipo reajustado. La garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo, hasta su total cancelación.

8.03
Para garantizar la debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales empleados, el Contratista antes del cobro de la primera planilla o del anticipo acepta entregar al Contratante una garantía bancaria o póliza de seguro incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, por el cinco por ciento (5%) del monto del contrato. Inclusive de lo correspondiente a reajustes de precios. 

De conformidad con el Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, queda expresamente establecido que esta garantía servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de obra en la que se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Contratista.

8.04
El Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato hasta la total terminación de la obra, su recepción y liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas, y la del anticipo recibido hasta su cancelación y en la parte no amortizada del mismo. De no renovar las garantías por lo menos cinco días antes de su vencimiento, el Contratante las hará efectivas.

8.05
Las garantías establecidas en esta cláusula serán devueltas al Contratista en la siguiente forma:

1) La del anticipo, conforme éste vaya amortizándose, hasta su total cancelación.

2)
La de Fiel Cumplimiento, a la firma del Acta de Recepción Definitiva o si hubiera operado la recepción presunta.

2) La de ejecución de la obra y buena calidad de los materiales. Expirará al momento de suscribirse el acta de entrega recepción provisional de las obras, recepción real o presunta.

Cláusula Novena.- PLAZOS:
9.01
El plazo total para la Construcción del Nuevo Hospital de Lago Agrio de la Provincia de Sucumbíos es de Trescientos sesenta días (360) DÍAS/12 MESES, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.
9.02
El Contratista se obliga a iniciar los trabajos en un plazo máximo de cinco días calendario contados a partir de la fecha de pago del anticipo por parte de la Entidad Contratante y a continuarla ininterrumpidamente hasta la ejecución total de la obra contratada y terminada a satisfacción del Contratante.
Cláusula Décima.- PRÓRROGAS DE PLAZO:
10.01
El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Contratante;

b) Cuando el Contratante ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan aumento de las cantidades de obras estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios;
c) Por suspensiones en los trabajos ordenadas por la Entidad Contratante, a través de la Fiscalización y que no se deban a causas imputables al Contratista.

10.02
En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido.

10.03
Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima autoridad de la Entidad Contratante, previo informe de Fiscalización.
Cláusula Décimo Primera.- MULTAS:
Por cada día de retraso, en la terminación de las obras, se aplicará como multa la cantidad de 1 por  mil, del monto total del contrato.

11.02
Además, el Contratante sancionará al Contratista, con multa de US $1.000,oo diarios del valor total del contrato, en los siguientes casos:

1)  Si no dispone del personal técnico u operacional, o del equipo de construcción, o por el retiro no autorizado de los mismos, de acuerdo a los compromisos contractuales.

2)  Si el Contratista no acatare las órdenes de la fiscalización y durante el tiempo que dure éste incumplimiento.

3) Cuando intencionalmente el Contratista obstaculice los trabajos de otros contratistas o de los trabajadores del Contratante.

4)  Por incumplimiento injustificado de los plazos parciales establecidos en la Cláusula 9.02.

11.03
Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción.

11.04
Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del contrato, el contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:
12.01
En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios estipulados en el Contrato, los costos se reajustarán, para efectos del pago del anticipo y de las planillas de ejecución de la obra, desde la fecha de la variación mediante la aplicación de la siguiente fórmula elaborada en base a la oferta adjudicada y según las condiciones vigentes 30 días antes de la fecha de cierre para la presentación de ofertas.

FÓRMULA POLINÓMICA

La fórmula base es:

Pr = Po (p1*(B1/Bo)+p2*(C1/Co)+p3*(D1/Do)+p4*(E1/Eo)+…+pn*(Z1/Zo)+ px*(X1/Xo))
Los símbolos anteriores tienen el siguiente significado:

Pr =
Valor reajustado del anticipo o de la planilla.
Po=
Valor del anticipo, o de la planilla calculada con las cantidades de obra ejecutada a los precios unitarios contractuales y descontada la parte proporcional del anticipo, de haberlo pagado;
p1=
Coeficiente del componente mano de obra.

p2, p3, p4,…, pn=
Coeficiente de los demás componentes principales.

px=
Coeficiente de los otros componentes considerados como “no principales” ( cuyo valor no excederá de 0.200).
Los coeficientes de la fórmula se expresarán y aplicarán al milésimo y la suma debe ser igual a la unidad.

Bo=
Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, fijado por ley o Acuerdo Ministerial para las correspondientes ramas de la actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación general, que deban pagarse a todos los trabajadores en el País, exceptuando el porcentaje de participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, los viáticos, subsidios y beneficio de orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigente treinta días de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas, que constará en el contrato.
Co, Do, Eo,….., Zo=
Precios o índices de precios de los componentes principales vigentes 30 días antes de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas, fecha que constará en el contrato.
Xo =
Índice de componentes no principales correspondientes al tipo de obra y a la falta de éste, el índice de precios al consumidor, vigentes treinta días antes de la fecha de cierre de la presentación de las ofertas, que constará en el contrato.
B1:
Sueldos y salarios mínimos de la cuadrilla tipo, expedidos por ley o Acuerdo Ministerial para las correspondientes ramas de la actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación general, que deban pagarse a todos los trabajadores en el País, exceptuando el porcentaje de participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, los viáticos, subsidios y beneficio de orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigente a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obra.
C1, D1, E1,     , Z1=
Precios o los índice de precios de los componentes principales a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obras.
X1=
Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a la falta de éste, el índice de precios al consumidor a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obras.

12.02
Se calculará y pagará provisionalmente el valor del reajuste de precios multiplicando el valor del anticipo (de haberlo), o de cada planilla, calculada a los precios contractuales y descontada la parte proporcional de amortización del anticipo si la hubiera, por el coeficiente que resulte de aplicar, en la fórmula de reajustes, los precios o índices de precios, disponibles a la fecha de presentación de la planilla.

La liquidación y pago final del reajuste se realizará tan pronto se disponga de los índices definitivos de precios, considerando la fecha de pago de las planillas y aplicando las fórmulas contractuales.
12.03
Si este contrato llegara a terminarse anticipadamente o por mutuo acuerdo, se aplicará lo dispuesto en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, reliquidándose el reajuste, para lo cual se deberá elaborar la fórmula respectiva, con base a las cantidades de obra realmente ejecutada.

12.0.4
En caso de mora o retardo parcial o total, imputable al Contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con los precios e índices de precios vigentes para el período en que debió cumplir el contrato, con sujeción al cronograma vigente.

12.0.5
Esta es la única forma de reajustar el contrato. El contratista no podrá solicitar ni utilizar un método distinto.

Cláusula Décimo Tercera.- SUBCONTRATOS:
13.01
El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de este Contrato. Sin embargo con autorización escrita del Contratante, podrá subcontratar parte de la obra, siempre que el monto no exceda del 30% del valor total del contrato principal.
13.02
El Contratista podrá sustituir a los subcontratistas, previa la autorización de la Entidad Contratante.

13.03
El Contratista será el único responsable ante el Contratante por los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos.

13.04
Nada de lo expresado en los subcontratos podrá crear relaciones contractuales entre los subcontratistas y la Contratante, ni aún las autorizaciones de los subcontratos, pues su única relación contractual es con el Contratista.

10.05
El Contratista no puede ceder el contrato, de acuerdo con la Ley, salvo los casos previstos en leyes especiales, que sean aplicables.
Cláusula Décimo Cuarta.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
14.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

 

14.02
El contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones laborales previstas en el Código del Trabajo y Ley de Seguridad Social y sus reglamentos, respecto del personal que utilizare o llegare a utilizar para el cumplimiento del presente contrato, sin que el Ministerio de Salud, tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal del Contratista, ni aún a título de solidaridad patronal.

Cláusula Décimo Quinta.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:
15.01
Son obligaciones del contratante, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

1) Cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato, y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna.

2) Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del Contrato, en forma oportuna.

3) Proporcionar al Contratista los documentos y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al Contratante, ante los distintos organismos públicos y privados, en forma ágil y oportuna.

4) Designar los funcionarios que forman parte de la representación del Contratante, tanto en la Supervisión – Fiscalización, como en las distintas comisiones necesarias para la plena ejecución del contrato, en forma oportuna.

5) El Contratante entregará al Contratista el derecho de acceso y posesión del sitio de trabajo, efectivo desde la fecha de inicio.

 

6) En caso que el Contratista sufriere retrasos o incurriere en gastos extras por causa de no tener libre acceso al sitio por causas imputables al Contratante, el Contratista deberá comunicar este particular al Contratante. Luego de recibida dicha notificación, el representante del Contratante deberá actuar para determinar una extensión de tiempo a la que el Contratista tendrá derecho.

7) De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso.
Cláusula Décimo Sexta.-DIFERENCIA EN CANTIDADES DE OBRAS:

16.01
Si al ejecutarse la obra, de acuerdo con los planos y especificaciones del diseño definitivo con el que se contrató, se establecieran diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el Contrato, previo informe de la Fiscalización, la Entidad dispondrá ordenar el pago directamente sin necesidad de contrato complementario, hasta el 25 % del valor reajustado del contrato, siempre que no es modifique el objeto contractual, cambio correspondiente, en el que constará en documento suscrito por las partes.
16.02
De ser necesaria la realización de cambios menores, el contratante podrá disponer la realización de nuevos rubros, mediante órdenes de trabajo, hasta por un diez por ciento del valor reajustado del contrato, empleando la modalidad de costo más porcentaje. Para la aplicación de esta facultad se deberán observar las disposiciones de los Artículos 89 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Décimo Séptima.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS:

17.01
En el caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementar la obra materia de este Contrato, debido a causas imprevistas o técnicas presentadas en su ejecución, el Contratante podrá celebrar con el mismo Contratista, sin licitación o concurso, pero con el informe previo y favorable del Contralor General del Estado, contratos complementarios, con la finalidad de atender esa necesidad, siempre que se mantengan los mismos precios del contrato original, los que serán reajustados a la fecha de celebración del Contrato Complementario de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo VII del Título V de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
17.02
Si para la ejecución de la obra, es necesario la creación de nuevos rubros, pueden celebrarse contratos complementarios sin licitación o concurso, por un valor máximo del treinta y cinco por ciento del valor actualizado o reajustado del contrato original, a la fecha de la celebración del contrato complementario respectivo, con aplicación de la fórmula de reajuste del contrato principal u original. Para el pago de los nuevos rubros se establecerán precios en base a los referenciales del Contratante. Si no los tuviera, se los fijará de mutuo acuerdo entre las dos partes contratantes.

En los contratos complementarios, el contratista deberá rendir las garantías previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Cláusula Décimo Octava.- RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS:
18.01
La recepción provisional se realizará, a petición del Contratista, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados, lo notifique al Contratante y solicite tal recepción. La recepción provisional se la hará, dentro de los quince días siguientes a la notificación y solicitud del Contratista. Dentro de este plazo la Entidad podrá negarse a realizar la Recepción Provisional, fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento, ni haberse iniciado la Recepción Provisional, el contratista podrá acudir ante un Juez solicitando se notifique a la Entidad Contratante que ha operado la recepción provisional presunta. En todo caso la Entidad Contratante, conforme es legal podrá presentar reclamos al Contratista, en el período entre la Recepción Provisional y la Definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso de tiempo.

18.02
Si durante  la verificación y prueba de las obras realizadas se encuentran partes incompletas, defectuosas o no aceptables, la Fiscalización comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto, el Contratista notificará a la Fiscalización para que se realice una nueva verificación. Si terminadas las  pruebas y verificaciones del caso, la Fiscalización considera que la ejecución de las obras es satisfactoria, procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Provisional, que incluya una liquidación económica del contrato, incluyendo todos los trabajos y servicios efectuados por el Contratista y aceptados por la Fiscalización, en base a los precios de los componentes establecidos en el contrato y considerando los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por el Contratante. El Acta debe ser firmada de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Cláusula Décimo Novena.- RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS:

19.01
Transcurridos 6 meses desde la fecha de suscripción del Acta de Recepción Provisional, o de la declaratoria de recepción presunta, el contratista solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciarla en el plazo de 15 días contados desde la solicitud.

19.02
Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la Recepción Provisional y que afecte al total de la obra, se suspenderá el procedimiento, hasta que se subsane el problema a satisfacción de la Entidad Contratante y a costo del Contratista. Si el defecto fuere de menor importancia y a juicio de la Entidad Contratante puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuará con el mismo, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema advertido.

19.03
Todos los gastos adicionales que demande la comprobación, verificación y pruebas extras, aún de laboratorio, son de cuenta del Contratista.

19.04
Para todos los efectos, la Recepción Definitiva de las obras, significa para el Contratista el cabal cumplimiento de todas sus obligaciones contractuales y le dará derecho a la devolución inmediata de las garantías, a excepción de la garantía técnica, de haberla. El Acta de Recepción Definitiva debe ser firmada por las partes dentro de los tres días hábiles siguientes a la terminación del proceso de recepción. Previa la firma del documento, el Contratista entregará un manual mínimo de mantenimiento.

19.05 Si no se realiza la Recepción Definitiva, conforme lo dispone esta Cláusula, y no se da inicio al proceso, el Contratista puede acudir ante un Juez, para que se notifique a la Entidad Contratante indicando que ha operado la recepción definitiva presunta.

Los funcionarios que suscriban las actas de entrega recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables sobre los datos que en ellas se consignen.

Cláusula Vigésima.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA:

20.01
El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la Recepción Provisional y la definitiva, estará a cargo del Contratista, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas.

Cláusula Vigésima Primera.- FISCALIZACIÓN: 
21.01
La Administración del Contrato se la hará de acuerdo a los Artículos 70 y 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y del Art. 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

La Fiscalización de este Contrato será contratada por la Entidad Contratante y será la representante del Ministerio en la ejecución del Contrato. Sus facultades y responsabilidades se hallan determinadas en el Instructivo para Fiscalización, en este Contrato y sus documentos anexos.

Cláusula Vigésimo Segunda.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:
Según el Capítulo IX de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dice:

22.01
Terminación de los contratos: El Art. 92 indica que los Contratos terminan:


1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.

2) Por mutuo acuerdo de las partes.

3). Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del Contrato
4). Por declaración unilateral del Contratante en caso de incumplimiento del Contratista
5) Por muerte del Contratista o disolución de la personería jurídica del Contratista, que no se origine en decisión voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.
Los representantes legales de las personas jurídicas cuya disolución se tramita están obligados, bajo su responsabilidad personal y solidaria, a informar a la autoridad a la que compete aprobar la disolución, sobre la existencia de contratos que aquella tengan pendientes con las entidades contratantes previstas en esta Ley, y a comunicar a las entidades contratantes respectivas sobre la situación y causales de disolución.

Para los indicados casos de disolución de personas jurídicas, antes de expedir la resolución que la declare, la autoridad correspondiente deberá comunicar sobre el particular al Instituto Nacional de Contratación Pública, para que estos, en el término de diez (10) días, informen si la persona jurídica cuya disolución se tramita no tiene contratos pendientes con las entidades sujetas a esta Ley o precise cuáles son ellos.

Con la contestación del Instituto Nacional de Contratación Pública o vencido el antedicho término, se dará trámite a la resolución, sin perjuicio de la responsabilidad de los funcionarios o empleados que incumplieron su deber de informar.

De existir contratos pendientes de la persona jurídica frente al Estado o entidades contratantes, el Instituto Nacional de Contratación pública informará sobre aquellos a la entidad contratante, a la autoridad a la que le competa aprobar la disolución y a la Procuraduría General del Estado, para que en el proceso de liquidación adopten las acciones conducentes a precautelar y defender los intereses públicos.

22.02
Terminación por mutuo acuerdo.- El Art. 93 indica:

Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor, o casos fortuitos, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.

La terminación por mutuo acuerdo, no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la entidad contratante o del contratista.

Dicha entidad no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo contratista.

22.03
Terminación unilateral del Contrato.- El Art. 94 indica:

La entidad contratante podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente los contratos a que se refiere esta Ley, en los siguientes casos:

De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este contrato, en los siguientes casos:

1) Por incumplimiento del Contratista.

2) Por quiebra o insolvencia del Contratista.

3) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

4) Por suspensión de los trabajos, por decisión del Contratista, por más de sesenta (60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

5) Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley;

6) En los demás casos estipulado en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y, 

7) La entidad contratante también podrá declarar anticipada y unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido.

En este último caso, el contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en el término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía del buen uso del anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

22.04
Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante: El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad contratante:

1.- Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta días.

2.- Por suspensión de los trabajos por más de 60 días, dispuestos por la entidad, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3.- Cuando los diseños definitivos sean técnicamente inejecutable o no se hubieran solucionado defectos de ellos, en este caso, la entidad contratante iniciará las acciones legales que correspondan en contra de los consultores por cuya culpa no se pueda ejecutar el objeto de la contratación; y,

4.- Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente comprobadas, la entidad contratante, no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

En ningún caso se considerará que las entidades contratantes se hallan en mora del pago, si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad.
22.05
En caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las Recepciones y Liquidaciones de conformidad con lo que dispone el Reglamento General de la Ley de Contratación Pública.

Cláusula Vigésimo Tercera.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:
23.01
Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, en el desarrollo de la obra y la ejecución del Contrato, éstas tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema.

De no obtenerse el acuerdo del caso, el asunto controvertido, sin necesidad de que se agote la vía administrativa podrá ser sometido a conocimiento y resolución de los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo.
23.02
La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, el Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectiva las garantías.

23.03
De surgir controversias en que las partes acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje, deben concurrir al Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, en caso contrario en que decidan ir a sede judicial el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio del contratante del Estado o de las entidades del sector público. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2439 del Código Civil, para las acciones ejecutivas.

Cláusula Vigésimo Cuarta.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:
24.01
El Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por la Fiscalización, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, de acuerdo con la Ley y los Reglamentos internos y la Supervisión estará a cargo de la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Salud.

24.02
El Contratista estará representado por el representante técnico o el residente en la obra.

24.03
Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el Contratista se harán a través del libro de obra y el libro de órdenes o documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento.

24.04
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Vigésimo Quinta.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.:
25.01
Es de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales y de las copias certificadas o simples de las escrituras donde consta el Contrato y los documentos que deben ser protocolizados. El número de ejemplares que debe entregar el contratista al Contratante es de 5 (cinco).

25.0.2
De cada pago de planillas, el contratante retendrá el porcentaje correspondiente para amortizar el anticipo, hasta que se halle cubierto en su totalidad. De las cantidades que corresponden al reajuste de precios se retendrán el 1% de su valor, conforme al Art. 111 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública.
25.0.3
De los pagos que deba hacer la entidad retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el contrato.

25.0.4
La Entidad actuará como agente de retención, de acuerdo a la Ley.

25.0.5
También retendrá el 1% que establece la Ley de Escalafón y Sueldos de los Ingenieros Civiles.
Cláusula Vigésimo Sexta.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO:
26.01
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

26.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con lo dispuesto en la cláusula vigésimo segunda de este contrato.
26.03
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

Del Contratante: 

Calle: XXXXXXX No XXXXX entre XXXX y XXXXX
Teléfono:

Telefax:

Del Contratista:
Calle:

Teléfono:

Telefax:

Cláusula Vigésimo Séptima.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:
27.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Usted Señor Notario:

Atentamente,

--------------------------------------------

Pie de firma de quien firmó el contrato por la Dirección Provincial de Salud Pública de XXXXXXX.

